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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO   
DEMANDANTE: BANCO ITAU CORPBANCA S.A.   
DEMANDADO: OSCAR MICHAEL  MONTES PUCHE  
RADICADO: 2023-00392  

 

Como quiera que en proveído adiado 11 de octubre de 2023 que decretó el 

embargo de sumas de dinero no se señaló límite de la cuantía, en virtud de lo 

dispuesto en el art 287 del C.G.P., se dispone: 

Adicionar dicho auto, en el sentido de limitar la medida de embargo y 
retención de dineros ordenada, en la suma de $270.000.000=.  

   
 Secretaría informe a las entidades bancarias a las cuales se comunicó la 

medida lo acá decidido, y para la notificación de este auto procédase como lo 
dispone el art. 298 del C.G.P.  Líbrese Oficio.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

WILSON PALOMO ENCISO 
JUEZ 

 

Yp 
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